
ffÜM. 5(5 J U E V E S , 8 D E MARZO 1)E li)5;8 25 OTS. JíUMEKO 

routtt 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS L O S DÍAS, 
: E X C E P T O LOS F E S T I V O S .-

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qüe 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFt-
CIAI., se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abrl-
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Administración central 
Circular disponiendo que antes del día 
. l o del mes de abril próximo, los Je

fes de las Secciones provinciales de 
presupuestas municipales, remitan 
los documentos que se indican, con 
sujeción a los modelos que se in 
serían. 

Administración provincial 
División Hidráulica del Miño.— 

Instancia solicitando concesión de 
de aguas, a favor de D. Mateo 
Vaharce Gómez. 

Comisión provincial.— Anunciando 
el precio de los suministros milita
res del mes de febrero. 

•Jefatura de minas.—Anuncio decla
rando cancelados varios expedientes 
de ruinas. 

Obras públicas.—Relación de permi-
•ios para la circulación y conducción 
de automóviles. 

üatrastro urbano de la provincia de 
de León.—Anuncio. 

Administración principal de Co
rreos de León.— Rectificación. 

Administración municiiml 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 

Edición de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. I I . el Principa 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Iteal familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 7 de marzo de 1928). 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

CIRCULAR 

Con el fin de conocer el estado o 
situación y la labor realizada por los 
Ayuntamientos de esa provincia des 
de 1 de enero a 31 do diciembre 
de 1927, 

1 EstaDirección general ka dispues
to que antes del día 15de abril próxi
mo, los Jefes de la Secciones provin
ciales de presupuestos municipales 
remitan por conducto deV.E. los dó-
cnmentos siguientes, con sujeción a 
los modelos que se inserían a conti
nuación de esta circular: 

Primero. Un estado, en el que se 
consignen las cantidades invertidas 
por cada Ayuntamiento en las obras 
realizadas desde el día 1 de enero 
al 31 de diciembre de 1927, por los 
conceptos que en el modelo número 1 
se expresan. 

Segundo. Otro, en el que por el 
Ayuntamiento se consignarán uno a 

j uno los empréstitos emitidos, ha-
oiendo constar los 'datos siguientes: 
Importo de cada empréstito contrata
do con anterioridad al día 31 de di
ciembre de 1927; importe de lo amor
tizado hasta la fecha expresada; im
porte do la deuda en circulación el 
día 1 de enero de 1928; número de 
títulos en circulación el citado día; 
valor nominal de cada título u obli
gación, y tipo de intereses corres-
podiente a cada emisión. (Modelo 
número 2). 

Tercero. Existencias en Caja los 
días 3t de diciembre de 1926 y 31 de 
diciembre de 1927;reintegros guber
nativos. (Modelo número 3). 

1.1 ^ f i V ^ j 
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Cuarto. Deudas satisfechas pol

los Ayuntamientos desde 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1927. En dicho 
estado, a diferencia del segundo, que 
se refiere exclusivamente a las emi-
sionesde deuda municipal,se consig
nará el importe de las deudas de to
das clases que estaban pendientes de 
pago el 1 de enero de 1927, las que 
fueron satisfechas durante el periodo 
que se considera, y el importe total 
de las deudas pendientes de pago el 

31 de diciembre de 1927. (Modelo 
número 4). 

La presente circular será publica
da en el Boletín Oficial, cuidando 
V. E. de exigir a los Alcaldes que le 
faciliten los datos del respectivo 
Ayuntamiento, en un plazo que no 
podrá exceder del día 30 de marzo 
próximo. 

Los Jefes de las Secciones provin
ciales de presupuestos municipales 
examinarán los datos recibidos, y una 

vezcumprobadasuexactitud, los con-
signarán en los estados correspon 
dientes, exigiendo,en easocontrario, 
la rectificación de los datos erróneos. 
Una vez hechas las leutificaciones 
oportunas, remitirán los estados to
talizados a esta Dirección general-

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1928.— 

El Director general, Kafael Muñoz. 
Señores Gobernadores civiles. 

(Gacela del día 1.° de marzo de 1928) 

MODELO NÚM. 1 
Obras de alcantarillado, abastecimiento de aguas, construcción de Escuelas y Hospitales, y saneamiento 

realizadas por los Ayuntamientos desde 1.° de enero al 31 de diciembre de 1927 

PBOVINCIA D E 

AYUNTAMIENTOS 
Obras 

de 
alcantarillado 

Abastecimiento 
de aguas 

Construcción 
y conservación 

de 
Escuelas 

Pesetas 

Construcción 
de 

Hospitales 
Obras 

de 
saneamiento Mejoras urbanas 

Patetas 

Total de gastos 
por todos 

los conceptos 

Patetas 

MODELO NÚM. 2 

Empréstitos municipales y Deudas de los Ayuntamientos que apelaron al crédito hasta el 31 de (liebre, de 1927 

PEOVINOIA DE 

A Y U N T A M I E N T O S 

Importe 
de la 

Deuda municipal 
emitida 
Pesetas 

Importe 
de lo 

amortizado 

Deuda 
en circulación 
en 1." de enero 

de 1928 
Pesataa 

Núm. de títulos 
en circulación 

én 1.° de enero 
de 1928. 

Paaetsa 

Valor 
de cada uno Interés por 100 

Patatas 

MODELO NÚM. 3 

Existencias en las Cajas municipales y reintegros gubernativos hechos 

PROVINCIA DE 

M U N I C I P I O S 

E X I S T E N C I A S E N P A J A 

En 31 de diciembre 
de 1926 

En 31 de diciembre 
de 1927 

Reintegros 
gubernativos O B S E R V A C I O N E S 

MODELO NÚM. 4 

Deudas en 31 de diciembre de lt)2(> y 31 de diciembre de 1927, satisfechas por los Ayuntamientos dnrante c 
período comprendido entre las fechas expresadas, con expresión dé la antigüedad délas deudas satisfecha 

PROVINCIA DE 

AYUNTAMIENTOS 

Montante de las deudas 
de todas clases 

cuyo Importe no habla 
sido satisfecho 

el 31 de diciembre 
de 1926 
Pesetas 

AnttfiQedad da las deudas saUsfechas durante el periodo de 31 de diciembre 
de 1926 s 31 de dlciemuredé 1927 

Menos de un año 
Pesetas 

De uno 
a cinco años 

De seis 
y más años T O T A L 

Pesataa 

Montante de las áciuf;-
dc todas clases 

cuyo importe no htb' 
sido satisfecho 

el 21 de diciembre 
de 1927 
Pesetas 
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MOSTRACIÓN mmmi 
J L C r X J A S 

DIVISIÓN HIDRÁULICA D E L MIÑO 

ANUNCIO 

Petición de (tpronechamienton 
Don Mateo Valcarce Gómez, veci

no de Madrid, desea obtener la oon-
oesión del aprovechamiento de aguas 
que se reseña en ]a siguiente 

Nota descriptiva 
Nombre del peticionario, Mateo 

Valcarce ttómez. 
Cantidad de agua que se solicita, 

un litro por segundo de tiempo. 
Corriente de donde se deriva, río 

Cabrera. 
Punto de toma, Salgueimelos. 
Término, Odollo. 
Ayuntamiento, Castrillo de Ca

brera. 
Objeto de aprovechamientos, rie

gos. 
Y habiéndose presentado en el 

Gobierno Civil de la provincia de 
León, instancia suplicando se proce
da a la tramitación correspondiente, 
que prescribe el artículo 11 del Real 
Decreto Ley de 7 de enero, núm. 33 
de 1927, se- anuncia la expresada 
petición, por el plazo de treinta días, 
que terminarán a las trece horas de 
aquel en que se cumplan los treinta, 
contados a partir de la fecha del 
presente BOLETÍN OFICIAL, sin des
contar los festivos, durante el cual 
el peticionario deberá presentar por 
duplicado y debidamente precintado 
el proyecto de las obras, autorizado 
por facultativo competen^*, el cual 
hará constar al pie de su firma el 
número y fecha del recibo de la oon-
tribución industrial correspondiente 
al trimestre en que lo autorice, en 
las oficinas de la División Hidráu
lica del Miño, sitas en Oviedo, 
¡Tria, 46, segundu, admitiéndose en 

is mismas y durante el plazo indi
cado otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anun-
1 iada y fueran incompatibles con 
Ua. 

A l proyecto que se presente, se 
acompañará por separado la instan-
'•¡a correspondiente y los documen-
'os que se mencionan en el art. 12 
«leí referido Beal Decreto-Ley, seña 
'ándese el domicilio en Oviedo del 
¡leticionario o de su representante. 

En la instancia que se acompañe 
i l proyecto, solicitando la concosión, 
ileberá expresarse a quiénes perto-
'•ecen los terrenos que se han de 

ocupar con las obras necesa.vias para 
este aprovechamiento, y sobre qué 
clase de terrenos se solicita ocupa
ción o servidumbre, especificando la 
clase de ésta. 

Terminado el plazo de admisión 
de proyectos, a las trece horas del 
siguiente día laborable, se procederá 
a romper los precintos de los proyec
tos presentados, pudiendo asistir a 
este acto los peticionarios. 

Oviedo, 17 de febrero de 1928.— 
El Ingeniero Jefe, José Graiño. 

COMISION P R O V I N C I A L 

SECBETARIA. —SU3H}.'ISTR0S 

Mes de febrero de 1928 
Precios que la Comisión provincial 

y el, Sr. Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reduc
ción al sistema métrico, en sa equi
valencia en raciones: 

Pts. Cts. 
Ración de pan de 63 decá-

gramos 0 46 
Ración de cebada de 4 ki lo

gramos 1 74 
Ración de centeno de 4 k i 

l og ramos . . . . . . . 1 67 
Ración de maíz de 4 kilo

gramos. 1 09 
Ración de hierba de 12'800 

kilogramos 1 16 
Ración de paja corta de 6 k i 

logramos 0 61 
Li t ro de petróleo 1 28 
Quintal métrico de carbón.. 8 49 
Quintal métrico de leña • •. 3 23 
Li t ro de vino 0 48 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre 
de 1848, la de 22 de marzo de 1850, 
la de 20 de junio de 1898, la de 3 de 
agosto de 1907 y la de 15 de julio 
de 1924 y demás disposiciones pos
teriores vigentes. 

León, 29 de febrero de 1928.—El 
Presidente, P. A. , Mariano D . Be-
rmeta.— El Secretario, P. A . , Ense
bio Campo. 
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OBBAS PÚBLICAS Provincia de León 
RELACIÓN de las inseripoiones de permisos de conducir y de circulación 

de automóviles, expedirlos por esta Jefat ura en e! mes de enero de 1928. 

N O M B R E S 
•Antonio González Martínez. . . 
Manuel Matamoros López 
Fiorián Llamazares Alonso. . . 
Mariano Remacha Mozota. . . . 
Lázaro Rodríguez Cordero.. . . 
Victorino del Rio García 
Eustasio García Guerra 
Silvino Vega Diez 
Alfonso Fernández 
Julián Arconada y Ontañón. . 
Pedro Trascasas del Castro. . . 
Marceliano González Prieto.. . 
Fraees Spalding 
Francisco Pérez Pérez 
Victorino Fernández 
Secundino Rodríguez 
Heliodoro Martínez Forrera.. . 
Antonio Herrero S á n c h e z . . . . 
Vicente García González 
Fernando Santos González. . . 
Antonio García Eulalia 
Benito Casado Alvarez 
Mnitín Ferrero Alvarez 
Eloy Robles Gandarillas 
José Fernández Morán 

V E C I N D A D 
Sta. María del Páramo 
Sta. Olaja de Eslonza 
Arcahueja 
Toral de los Vados. . . 
León 
Ponferrada 
León 
Villapodambre 
Carucedo 
La Bañeza 
León 
Sta. María del Páramo 
León 
Canales 
La Magdalena . . . . 
Ponferrada 
León 
Astorga 
Verdiago 
León 
Ponferrada 
Idem 
Villibáñe 
Barrio de Curueflo. 
León 

Clase del permiso 
2." 
2." 
2.'' 
2." 
2.a 
'2." 
2." 
1." 
1." 
1. " 
'2." 
2. " 
2." 
1." 
1. " 
2. " 
2." 
1. " 
2. " 
1. " 
2. " 
2." 
2." 
1." 
1.a 

A U T O M Ó V I L E S 

N O M B R E S 
Honorato Puente 
Circuito Nacionalde Firmes espe

ciales 
E l mismo 
E l mismo 
Miguel Pérez 
Pablo Pérez Segarejo 
Dulsé Diaz 
José Sánchez Blanco 
Eustasio García Guerra 
Feliberto Fernández 
Gonzalo Llamazares 
Niceto Núñez 
Angel Beltrán 
Hermógenes Fernández 
Aurelio de Paz 
Miguel Diez 
José Rieart 
Nicanor Balboa 
Zoilo Zoreda 
Cesáreo Gómez Alvarez 
Eloy Robles 
Anastasio Oiíiz 
Exorna. Diputación Provincial. . 
Valeriano Alvarez 
Antonio García Eulalia 
Julián Gutiérrez 
Isaac Suárez 

V E C I N D A D 

León. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idera.. . 
Idem 
Riaño 
León 
Astorga 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Molinaseca 
La Robla 
Ponferrada 
Barrio de Curueño. 
Valencia de Don Juan 
León 
Idem 
Ponferrada 
Brazuelo 
Astorga 

Categoría 

3.a 
a." 
3." 
2." 
2." 
2." 
2." 
2. " 
3. " 
2. " 
a." 
3. " 
2." 
1. " 
2. " 
2." 
S." 
2. " 
3 . " 
2. " 
i ! " 

3. " 
2." 
2." 
2. " 
3. " 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dispues 
to en el apartado i) art. 7." del vigente Reglamento para la circulación 
de vehículos do tracción mecánica por las vías públicas de España. 

León, (i de febrero de 1028.= KI Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Calaslro nrliano de la nrotlncla de León 
A N U N C I O . 

La Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial 
con fecha 15 de los corrientes, apro
bó la comprobación del Registro 
fiscal urbano de La Pola de Gordón, 
debiendo hacerse saber que Jas re
clamaciones colectivas concernien
tes a la comprobación de Registros 
fiscales autorizadas por la ley de 26 
de julio de 1922, podrán formularse 
en el plazo de un año, a contar des
de la fecha del acuerdo de referen
cia, según se dispone en la regla 
primera de la Real orden de 13 de 
abril de 1923 y con sujeción a las 
prescripciones de la misma. 

León, 23 de febrero de 1928.— 
El Delegado de Hacienda, Marce
lino Prendes. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEON 

En la publicación del anuncio de 
subasta de ia conducción del correo 
en automóvil entre Riaño y Portilla 
de la Reina, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, fecha 10 
de febrero último, decía «que se ad
mitirán las proposiciones que se pre
senten, en papel timbrado de 8." 
clase», quedando rectificada en el 
sentido «de que se admitirán las 
proposiciones que se presenten ex
tendidas en papel timbrado de la 
clase 6.%. 

León, 5 de marzo de 1928. —El 
Administrador principal, Policarpo 
Vega. 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Valdefresno 
Aprobados por este Ayuntamien 

to pleno de Reglamento de emplea 
dos administrativos y subalternos , 
técnicos de este municipio, se ha
llan expuestos al público en la So 
cretaría de dicho Ayuntamiento, 
por término de quince días. 

Valdefresno, a 1.° de marzo de 
1928 , -E l Alcalde, Facundo Viejo 

Aleadla constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Para que la Junta pericia! de es!' 
término pueda proceder a la foi iui1 
ción del apéndice al ainillaramient 
base del repartimiento de rústica 
pecuaria para el año do 192S), 
hace necesario, que por los con ti''' 



buyentes (lo rústica HO presenten en 
e! plazo de 15 fli'as las cleclaracio-
nes de altas y bajas, en la SecM'eta-
ría del Aj'iiutaiuioiito, debiendo de 
manifestar que para ser admitidas 
tienen los eontribiiyontes que aere 
rtitar haber satisfecho ol pago del 
impuesto de derechos reales, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Aprobado por la Comisión de 
al Exorna. Diputación Provincial 
el padrón de cédulas personales de 
este Municipio, formado para el año 
corriente de 1928, se halla expuesto 
público por término de 15 días, con 
el fin de oir reclamaciones. 

Urdíales del Páramo, a 1." de 
marzo de 1928.—El Alcalde, Lo
renzo Juárez Carroño. 

Terminada la rectificación del 
padrón vecinal con referencia al 
1.° de diciembre de 1927, se halla 
expuesto al público en esta Secreta-
aía, por espacio de 15 días, para oir 
reclamaciones. 

Urdíales del Páramo a 3 de mar
zo de 1928.—El Alcalde, Lorenzo 
Juárez Garre&o. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Calamocos 

La Junta que tengo el honor de 
presidir, en sesión ordinaria celebra
da en el día de hoy, acordó, en vir
tud de las facultades que le confiere 
el artículo 4.° del Estatuto munici
pal vigente, vender en pública su
basta, con el fin de obtener fondos 
para la terminación de la casa es
cuela y edificar nuevo local easa-
kabitación del Sr. Maestro y otros 
gastos ocasionados en oblas públi
sas, las siguientes parcelas de terre
no del común de vecinos: 

1. a Una parcela de terreno, al 
sitio de Valdecarrizas, que mide 
aproximadamente 40 áreas, linda 
'•'iSte, camino; Oeste, Benito Gonzá-
1 z; Suroeste, Martín Fernández y 
^orte, llamona Palacio, 

2. a Un trozo de mata de roble, 
I ' ida al Este, Juan Díaz y otros; 
' «ste, campo común; Suroeste, here-
"it'os de Angel Alvarez y Norte, 
«liixón de Constantino Castro. 

Una casa, que en la actuali-
'lail ha sido destinada a Escuela, 
;¡iKla al Este y Norte, calle del 
"'Uindal, al Oeste, calleja y al Su

doeste, huerta. 
.Lo que se hace publico de confor-

'•'"dad con lo dispuesto en el Real 
'leereto de 18 de junio y 15 do sep-
'leinbre de 1924 y demás disposicio

nes vigentes a fin de que, en el 
plazo d(í ocho días a contar desde 
la publicación en el BOLKTÍN OFIIAL 
ríe la provincia, los que se crean 
pui-judicados, presenten las r.-clama-
ciones que sean justas, do conformi
dad con el Estatuto municipal y sus 
Reglamentos; de no formularse re
clamación alguna, se verificará la 
subasta el primer domingo d e s p u é s 
de ios ocho días se í i a lados , hora do 
diez a doce de la m a ñ a n a y de dos a 
cinco de la tarde. Para ser licitador, 
se necesita depositar sobre la mesa 
presidencial el 5 por 100 y el demás 
importe cuando esta junta se lo 
exija y de lo contrario, perderá ol 
depósito y quedará la parcela o par
celas a beneficio del pueblo. 

CalamocOiS, 25 do febrero de 1928. 
— El Presidente, Cándido Fernán
dez. 

Junta vecinal de Quintanilla de 
Sollamas 

Habiendo presentado ante esta 
Junta vecinal el vecino de este pue
blo, Pedro Fuertes Suárez, una soli 
citud pidiendo un retazo de terreno 
comunal, para construir su casa 
habitación por carecer de ella y de 
sitio propio para construirla, cuyo 
retazo sita en el sitio denominado el 
«Charco de las Evas de Arriba» y 
mide quince metros de Norte a Sur 
y catorce de Oriente a Poniente, l in
dando por el O. y P., caminos; 
M . , charco y N . , reguero de servi
dumbre concejil, dicha Junta, Í>OV.-
forme le ordena el artículo 4." del 
Estatuto municipal vigente, acordó 
estimarle dicha solicitud al citado 
vecino previa tasación del retazo 
en 125 pesetas, las que serán em
pleadas en el edificio en construc
ción del nuevo local de Escuelas de 
instrucción primaria y casa-habita
ción para los maestros según consta 
en acta levantada por dicha Junta 
en fecha 2G del actual, por carecer 
de fondos necesarios para ello, acor
dando al mismo tiempo, se hiciese 
público en el BOLETÍN OFICIAL dan
do un plazo de quince días a con
tal' desde su publicación, para que 
los que se crean perjudicados, pre
senten las reclamaciones que woan 
justas, formuladas con arreglo al 
Estatuto municipal. 

Si transcurrido dicho plazo no 
hubiese reclamación justa y lega!, 
al día siguiente se otorgnrá por 
esta Junta a favor del solicitante la 
venta del retazo antedicho. 

Quititauilla do Sollamas, 27 de 
febrero de 192S. E l Presidente, 
Manuel Sutil. 
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Junta vecinal de lianuncias 
No habiéndose presentado licita

dor alguno a la subasta anunciada 
en oi BOLETÍN OFICIA r, de esta pro
vincia, correspondiente al día 24 de 
enero próximo pasado, u." 19, para 
la contratación de las obras do arre
glo del local escuela de este pueblo 
y casa habitación de la Maestra, la 
Junta vecinal de mi presidencia 
acordó celebrar otra segunda subas
ta, bajo el tipo de 2.100 pesetas, 
cuya subasta tendrá lugar en el local 
escuela referido, para el día 19 de 
marzo próximo venidero, a las diez 
horas, siendo preciso para tomar 
parte en ellh, constituir previamente 
en la caja 'leí pueblo un depósito 
provisional de 200 pesetas, que que
dará afecto para formar la fianza 
definitiva, la cual se fija en la canti
dad de 1.000 pesetas, que serán cus
todiadas en la citada caja hasta 
finalizar el contrato. 

E l pliego de condiciones para d i 
cha subasta, aprobado por unanimi
dad de la Junta vecinal, en !a sesión 
del día 5 de enero último, se halla 
de manifiesto en ol domicilio del 
Sr. Presidente, hasta el día de la 
celebración de aquella, a disposición 
de los licitadores, para que pueda 
ser examinado por los mismos. 

Las instancias y proposiciones se 
harán en la forma que determina el 
art. 14 del Eeglamento de contrata
ción de obras y servicios a cargo de 
las entidades municipales, con suje
ción al siguiente modelo: 

D , vecino de..., calle de..., 
núm.. . , con cédula personal que ad
junto, de la tarifa..., clase..., n.u..., 
expedida en..., con fecha... de... 
de 192..., enterado de las condicio
nes exigidas para contratar las obras 
de reparación del ¡ocal escuela y 
casa-habitación de la maestra, se 
comprometo a hacer dichas obras, 
con sujeción al pliego de condicio
nes formado al efaoto, por la canti
dad de... pesetas (en letra), acom
pañando el resguardo de haber cons
tituido el depósito provisional en la 
caja del pueblo. 

Fecha y firma. 
Banuucias, 27 de febrero de 1928. 

— El Presidente, Raimundo García. 
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Junta vecinal de Abelgas 
Ejecución del Plan de api-ovachamientoupara el año[oreatcü di 1027• 192ti, aprobado pov orden de 27 de octubre de ÍU27 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De confomidarl uevi lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas so celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos autos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Lay de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OPICIAI» del día 
30 y 31 de euero.de 1928. 

Número 
del 

monte 

167 

C L A S E S DEL APROVECHAMIENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

10 años. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

50,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

37,50 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

19 de marzo. 

Hora 

10. 

Abelgas, 18 de febrero de 1928. E l Presidente, Agustín Alvaiez. 

Junta vecinal de Puebla de Lillo 
Ejecución del, fían de aprovechamientos para el año forestal de 1.927 1928 aprobado por orden de 27 de octubre de 1928 

Subastas de aprovechamientos forestales 

j ¡ ¡ ! 

1 ii 

De conformidad con lo consignado en ei mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechanien-
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los dias y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30y31de enero de 1928. ' 

Número 
del 

monte 

482 
485 

C L A S E D E L APROVECHAMENTO 

25 m. 
Caza 

de haya. 

Duración 
del disfrute 

1 año. . 
5 años. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

250,00 
100,00 

Indemni
zaciones 

Pese tas 

40,45 
60,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

18 de marzo. 
18 de marzo. 

Hora 

9. 
9 y ' / » 

Puebla de L i l l o , 20 de febrero de 1928.- El Presidente, Pío Ü-arcía. 

Junta vecinal de Inicio 
Ejecución del Plan de aprovecha mientos para el año forestal de 1927 192S aprobado por orden de 27 de octuhrede < 

Subastas de ajpnw^hamjentos forestales 

Da conformidad con lo consignado en el mencionad'» Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamit» 
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en ¡a Casa Concejo de este pueblo f 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para 1. 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenida 
eu los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del di 
30 y 31 de enero de 1928. 

Numero 

monte 

148 

C L A S E S DEL APROVECHAMIENTO 

Caza 

Duración 
del disfrute 

10 años . . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

25,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

25,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

19 de marzo. 

Hora 

10. 

Inicio, 18 de febrero de 1928. —El Presidente, Antonio Martínez. 
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Junta vecinal de Getino 
Esta Junta vecinal, on sesión co-

lebrada e! (lia 1." ilel prestí.-ite mrw, 
auordó sacai' a subasta las hierbas 
para ganado lanar, fiel sitio dr.ua-
minado «Puerto», que HmlA al Nor
te, con el puebío h \ Bandera; al 
Sur, con Rodillazo y Tabauedo; al 
Esto, Rodillazo y Genicora. y al 
Oeste, con pastos comunales; asi 
como también las hierbas del punto 
denominado «Las Verdes», ambos 
pastos desde el 1.° de mayo hasta 
ol 20 de - octubre, haciendo constar 
que el rematante dejará libre pasto 
pava el ganado del pueblo no lanar, 
el cual no perjudica el de éste, que
dando este anuncio expuesto al pú
blico, para oir reclamaciones, desde 
esta fecha en un plazo de ocho días 

Getino, 5 de marzo de 1928.— 
E l Presidente, Eugenio Fierro. 

Junta vecinal de 
Castrillo de San Pelayo 

La Junta vecinal de este pueblo 
que tengo el honor de presidir y de 
conformidad con los vecinos del 
mismo, acordó vender para levantar 
casa, una parcela de terreno del co
mún, sitio de camino Acebes, de 
cabida de 85 metros cuadrados, por 
la cantidad de 10 pesetas, a D. San
tos Serrano Lemus, como pobre que 
es y vecino de este pueblo de Cas-
t r i l lo . 

Dicha cantidad será invertida en 
la casa vivienda del Sr. Mostró de 
este pueblo. 

Castrillo de San Pelayo, 5 de 
marzo de 1928. — E l Presidente, 
Manuel Abella Pérez. 

Junta vecinal de Lomba 
Con el fin de reunir más fondos 

;jara la construcción de la casa-es
cuela y de habitación para el Maes
tro, la Junta vecinal en sesión del 

| lía 19 del actual, acordó sacar a 
> úblioa subasta las parcelas de te-
i 'eno que a continuación se expre-
• n, de las cuales las cuatro prime-
v iS se sacan por segunda vez por no 
Kaber habido licitadores en la cele-
1 ada en 5 del mismo mes. 

1. ° Un terreno, cerrado por un 
'•^aino, al sitio del Artegudín, de 
' i áreas: linda Este, Norte y Sur, 
' :u'¡os López y Oeste, terreno co 

u i . 
2. ° Otro, en el mismo sitio, de 
áreas: linda Este, arroyo; Sur, 

l 0mún; Oeste y Norte, Matias Ló 
pez. 

3. " Otro terreno, en Llamas de 
''«ijo, de 12 áreas: linda Este, ca-
Ull»o; Sur, Constantino Fernández; 

. V i l 
» 

0«stu, presa y Norte, Peilro llodri 
gnez. 

4. " Otro, en Puentevaya, de 32 
áreas: linda Este, Maimol Correde 
ra; Sur, terreno cnmuiml; Oe-sle, 
tierras ríe Ijomb.i y Norte, presa. 

5. ° Otro terreno, en L H S CAu 
denas, de 16 áreas: linda liste, An
tonio López; Sur, Matías López; 
Oeste y Norte, Angel Vega. 

6. ° Otro, en Lamas 'le Avellón, 
do 12 áreas: linda Este, Manuel 
Blanco; Sur, Oeste y Norte, con te
rreno común. 

7. ° Otro, en la Campaza, de 20 
áreas: linda Este y Norte, camino; 
Sur, río y Oeste, Angel Domínguez. 

La subasta tendrá lugar en el si
tio de reunión del concejo el día 18 
de marzo próximo, a las diez de la 
mañana, por posturas a la llana, 
conformándose los compradores con 
la copia del acta de la subasta, la 
cual le servirá de documento. 

Lomba, 25 de febrero de 1928. — 
El Presidente, Pedro Rodríguez. 

AMNÍSTMCri DE M A 
Juzgado de primera instancia de 

Riaíio 
Don Juan Manuel Vázquez Tama 

mes, Juez de primera instancia 
del partido de Riaño. 
En virtud de lo acordado en pro

veído de esta fecha, dictado en los 
autos de juicio ejecutivo, hoy en 
ejecución de sentencia por la vía de 
apremio, seguido en este Juzgado 
por el Procurador D. Agapito Gar
cía Diez, en nombre y representa
ción de D. Heraolio González Prie
to, vecino de Santa María del Pára
mo, contra D . José y Jacinto Diez 
y Diez, vecino de Vegacerneja, so
bre reclamación de cinco mil tres
cientas catorce pesetas de principal, 
intereses, costas y gastos, se saca a 
pública subasta por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, por término de veinte días 
y en las condiciones que luego so 
dirán, las fincas siguientes: 

De la propiedad de José Díaz 
1.° La tercera parte proindiviso 

de una casa y cuadra, sita en el 
pueblo de Vegacerneja, Ayunta
miento de Burón, y que miden vein
te metros con diez centímetros, de 
Poniente a Saliente y siete metros 
con cincuenta centímetros de Medio 
día a Norte, compuesta la casa de 
planta baja y principal y sótanos; 
la cuadra tiene un pajar por alto, 
toda cubierta de toja y linda por la 
derecha entrando, con calle servi
dera; izquierda, calle Real; espalda, 

cuadra do Juan Antonio .Rubio y 
l'rente, carretera de Sahagún a Las 
Arnondas; valorada en cuatro mil 
pesetas. 

2. ° La tareera parte proindiviso 
de una cuadra, sita en el mismo 
casco de Vegacerneja. al sitio le La 
Cuesta, que mide nueve metros de 
largo, por siete metros vein'e cen
tímetros de fondo, cubierta de teja, 
compuesta de cuadra y pajar y trozo 
de portalada y linda derecha en
trando, con portalada do herederos 
de Isidora Diez Fernández; izquier
da y espalda, terreno común y fren
te calle servidera; valorada en mi l 
pesetas. 

3. " La mitad de un prado, en 
término dj Riaño, sitio del Reorco, 
de doce áreas de cabida, que linda 
Este, con camino real; Sur, herede
ros de Miguel Alvardz; Oeste, presa 
y Norte, con Nazario González; va
lorada en quinientas pesetas. 

4. " La mitad de un prado, en 
término de Vegacerneja y sitio de 
Las Llamas, do doce áreas de cabi
da, que linda al Sur, con Felipa 
Garande; Ests con Manuel Garande; 
Oste, con Luisa Canal y Norte, con 
Manuel Garande; valorada en seis
cientas veinticinco pesetas. 

5. ° La mitad de otro prado, en 
e¡ mismo término y sitio que el an
terior, de cabida de doce áreas, que 
linda al Sur, con herederos da Fran
cisco Garande; Este, herederos de 
Melecio Valbuena; Oeste, presa y 
Norte, con Juan Casado; valorada 
en seiscientas veinticinco pesetas. 
De la propiedad de Jacinto Díaz Díaz 

1. ° La tercera parte proindiviso 
de una casa y cuadra, sita en ol 
casco de Vegacerneja, Ayuntamien
to de Burón, que mide veinte me
tros con diez centímetros de Po
niente a Saliente y siete metros con 
cincuenta centímetros de Mediodía 
a Norte, compuesta la casa de plan
ta baja, principal y sótanos; la cua
dra tiene un pajar por alto, todo 
cubierto de teja y linda por la de
recha entrando, con calle servidera; 
izquierda calle Real; espalda, con 
cuadra de Juan Antonio Rubio y 
frente carretera de Sahaglin a Las 
Arrioudas; valorada en cuatro mil. 
pesetas. 

2. " La tercera parte de una cua
dra, en el mismo casco de Vegacer
neja, al sitio de La Cuesta, que m i 
de nueve metros de largo por siete 
metros veinte centímetros de fondo, 
cubierta de teja, compuesta do cua
dra y pajar y trozo de portalada y 
linda derecha entrando, con porta
lada de herederos de Isidora Diez 

^ iftrtí 
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Fernández; izquierda y espalda, te
rreno común y fronte, calle servi
dera; valorada en mil pesetas. 

3.° La mitad de un prado, sito 
en (iiaño, al sitio del Reorco, de 
doce área* de cabida, que linda por 
el Ene, con camino real; Sur here
deros de Miguel Alvarez; Oeste, 
presa 3' Norte, con Nazario Gonzá
lez; valorada en quinientas pesetas. 

i , " La mitad de un prado, en 
término de Vegacernoja, y sitio de 
Las Llamas, de doce áreas de cabi
da, que linda al Sur, con Felipa Ga
rande; Este, con Manuel Garande; 
Oeste, con Luisa Canal y Norte, con 
Manuel Garande; valorada en seis
cientas veinticinco pesetas. 

5.° La mitad de otro prado, en 
el mismo término y sitio que el an
terior, de cabida de doce áreas, que 
linda al Sur, con herederos de Fran
cisco Garande; Esto, herederos de 
Melecio Valbuena; Oeste, presa y 
Norte, con Juan Casado; valorada 
en seiscientas pesetas. 

Dichas tincas embargadas como 
de la propiedad de los deudores se 
ponen en venta para pagar al actor 
el principal, intereses y costas, ha
biéndose señalado para que tenga 
lugar el remate el día veinte de 
marzo próximo venidero, a las once 
horas, en la sala-audiencia de este 
Juzgado. 

Se advierte al público que no 
existen títulos de propiedad de ex
presadas fincas, quedando a cargo 
del rematante practicar las diligen
cias necesarias para la inscripción 
de las mismas en el Registro de la 
propiedad, que no se admitirán pos
turas que 110 cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que sirve de 
tipo para la subasta y que para to
mar parte en ella, ha de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en la caja general de depósitos, el 
diez por ciento cuando menos del 
tipo de la subasta. 

Dado en Riaño, a veinticinco de 
febrero de mi l novecientos veinti
ocho.—J. Manuel Vázquez Tama-
mes.— Lodo,, Luís. Rubio. 

f - / / ' á l o - p - 9 0 
Juzgado municipal de Encinedo 

Don Angel Vázquez Eulalia, Secre
tario habilitado del Juzgado mu
nicipal de Encinedo. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c ivi l promovido por An
drés Bocero Fernández, contra (xa-
bino Carrera Fernández, recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

^Sentencia.—En el Barrio de Am-
basaguas, a once de febrero de m i l 

novecientos ventiocho, el Sr. D. Ni
canor García Rodríguez, Juez mu
nicipal de este término, ha visto el 
presente juicio verbal civi l seguido 
en rebeldía. 

Resultando que Andrés Bocero 
Fernández, mayor de edad, labra
dor y vecino de este Barrio, pre 
sentó demanda para juicio verbal 
civil contra Gabino Carrera Fer
nández, mayor de edad, también 
vecino que' fué de este Barrio de 

s, hoy se ignora su resi-
dencia^ eul reclamación de quinien
tas peseta i de préstamo. 

Parte impositiva. — Considerando 
también qle la obligación presenta
da por el tfemandante la reconocie
ron los teaigos que la rubricaron, 
de cuyas Aclaraciones aparece pro
bado que al demandado debe al de-
mandantella cantidad reclamada. 

Vistos-Jos autos: Fallo: Que debo 
oondenarly condeno en rebeldía al 
demándalo Gabino Carrera al pago 
de quitoifcntas pesetas, que dentro 
del término de quinto día, satisfará 
al demaifdante, condenándole tam
bién al lago de las costas causadas 
y que s í causen hasta el completo 
pago; rltifibiajido y practicando el 
embargf en bienes del demandado. 

Agív.lior esta mi sentencia, defi-
ente juzgando, la pronun-
¡ido y firmo.—Nicanor Gar-
iguez. —Está rubricado.» 
a dar cumplimiento a lo 

acordado, expido la presente, visa
da por el Sr. Juez mnuicipal y se
llada con el de este Juzgado, a ca
torce de febrero de mil novecientos 
veintiocho.—El Secretario habili
tado, Angel Vázquez.—V.0 B.0: El 
J^iez, Nicanor,García. 
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ANUNCIOS PARTICULARES 

ANTRACITAS DE BBAÑUELAS 
(SOCIEDAD ANÓNIMA) 

El Consejo de Administración de 
la Sociedad Anónima Antracitas 
de Brafiuelas, cumpliendo lo esta
blecido en el artículo 36 de sus 
Estatutos y con las prescripciones 
que establecen los artículos 37 y si
guientes, convoca ales señores accio
nistas a junta general ordinaria 
para el día 27 del actual mes de 
mai-zo y hora de las diez, en el do
micilio social en esta ciudad, calle 
de Isidro Rueda, número 16. 

Ponfenada, 5 de marzo de 1928. 
— E l Presidente del Consejo de Ad
ministración, Ricardo Gurriarán. 

U -V" i P . P . - 9 7 

Hidro-Eléclrica Lesiónense (S. A.) 
Convocatoria 

Cumpliendo lo que previene el 
artículo 16 de los Estatutos de esta 
Sociedad, y a los efectos del artícu
lo 14 de los mismos, se convoca a 
junta general de accionistas, la cual 
tendrá lugar el día 25 del corriente 
mes, a las once de la mañana, en las 
oficinas sociales, (Avenidad del Pa
dre Isla, 2), con objeto de dar lectu
ra y aprobar, si procede, la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 
1927, y tratar de los asuntos que 
figuren en el orden del día. 

El balance y cuentas estarán a la 
disposición de los señores accionis
tas, en las oficinas, sociales de cinco 
a siete de la tarde, desde el día 20 
del corriente mes. 

Para poder asistir a dicha junta, 
de acuerdo con el articulo 13 del 
citado Reglamento, es indispensa
ble depositar las acciones en la Caja 
social, con cinco días de antelación 
al señalado para la celebración de 
aquélla. 

León, 7 de marzo de 1928. El 
Secretauio, A,; Fernández. 

P. P . - 9 Ó 

Cooperativa Eléctrica Popular ielek 
(Sociedad anónima) 

Convocatoria 
Cumpliendo lo que previene el 

Reglamento de la Sociedad, se con
voca a junta general ordinaria, la 
cual tendrá lugar el domingo 25 de! 
corriente mes, a las tres de la tarde, 
en el domicilio social, (Avenida dA 
Padre Isla, 2), con objeto de d i r 
lectura a la Memoria, aprobar Ja* 
cuentas y tratar de los demás asu -
tos que figuren en el orden del di 

El balance y cuentas, estarán a 
disposición de los señores acción 
tas, en las oficinas sociales, de£' 
el día 17 del corriente mes. 

Para tener derecho a asistir 
dicha junta, es indispensable depr 
sitar en la Caja de la Sociedad, co 
tres días de anticipación a ia ce!< 
bración de aquélla, la acciones 
resguardos representativos de !:•-
mismas. 

León, 7 de marzo de 1928.— 
Secretario, V. González. 

P - Í J V S p-p"9,L 
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